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Cordial Saludo 

Atentamente 

Angie Johanna Triana Aranda
Secretaria

  

➢ JUZGADO 007 LABORAL DE BUCARAMANGA

En consideración del acuerdo PCSJA23-12094 del 11 de octubre de 2023, el consejo superior de la
judicatura en cumplimiento de sus funciones de planeación estratégica coordinación y decisión en
materia política de justicia digital en la rama judicial se adopta el Sistema Integrado de Gestión Judicial
de la Rama Judicial - SIUG. Como una arquitectura tecnológica de soporte que integra finalmente los
servicios digitales, el expediente electrónico, la gestión de procesos, con condiciones de autenticidad,
integridad, conservación, consulta y disponibilidad de la información que permita estandarizar la
diversidad de sistemas institucionales.
Teniendo en cuenta el estado actual de implementación de la primera fase del SIUGJ y la necesidad de
avanzar de manera escalonada, el Consejo Superior de la Judicatura decidió que el servicio del "sistema
de gestión de procesos" se aplicará para los procesos radicados desde el 03 de Diciembre de 2024   en
los despachos de la especialidad laboral durante esta primera fase de implementación. 

Para saber más información de la plataforma ¡INGRESE AQUÍ!
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CANALES DE ATENCIÓN 
 

1.     Atención virtual 
 

Correo electrónico:
j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Horario: Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm,

jornada continua) 
 

Los memoriales recibidos fuera del horario
establecido se entenderán recibidos el día hábil

siguiente. 
 
 

 
2.     Atención presencial 

 
Dirección: Cra. 12 No. 31 – 08 Sede “El Frente” 

 
Horario: Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm,

jornada continua) 
 

De: Gabriel Ricardo Cardozo De Los Ríos <cardozodelosrios@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 29 de enero de 2025 17:38
Para: Juzgado 07 Laboral Circuito - Santander - Bucaramanga <j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 68001310500720230005900 PODER Y SOLICITUD
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Honorable:  

JUZGADO 007 LABORAL DEl CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Correo electrónico:  

E.S.D. 

 

DEMANDANTE : NELSY CORTES DELGADO 

DEMANDADO  : COLPENSIONES 

PROCESO  : ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN  : 68001310500720230005900 

ASUNTO  : SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

JURÍDICA, SUSTITUCIÓN DE PODER Y SOLICITUD DE ENLACE 

DE ACCESO AL EXPEDIENTE JUDICIAL.  

 

VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía número 1.085.897.821 expedida en la ciudad de Ipiales– Nariño, 

Abogada titulada e inscrita, portadora de la Tarjeta Profesional 212.712 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de Representante Legal y abogada de la Sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S., 

con NIT. 901661426-8, sociedad que a su vez es la apoderada judicial de la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES con NIT 900.336.004-7, de acuerdo con el poder general conferido en la 

Escritura Pública número 0043 del once (11) de enero de dos mil veinticinco (2025) otorgada en la Notaria 

sesenta (60) del Circuito de Bogotá D.C., por el Doctor. DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, 

mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.983.390 expedida en 

Bogotá D.C. quien en el otorgamiento del instrumento público actúa en calidad  de Representante Legal 

Suplente de COLPENSIONES, según certificado 7977736121513877, proferido por la Super Intendencia 

Financiera de Colombia, de la entidad creada mediante acuerdo dos (02) del primero (1) de Octubre del dos mil 

nueve (2009), en concordancia, con el acuerdo número nueve (9) del veintidós (22) de diciembre del dos mil 

once (2011) y el Decreto 2011 del veintiocho (28) de septiembre del dos mil doce (2012), delega al 

Representante Legal Suplente de COLPENSIONES, la Representación Judicial y Extrajudicial de la entidad; 

me permito solicitar respetuosamente: 

 

1. Se sirva reconocerme personería jurídica para actuar como apoderada principal de COLPENSIONES, 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con los documentos adjuntos, y se sirva adicionar mis 

datos de notificación al expediente, para ser notificado de las actuaciones procesales.   

 

2. Se sirva remitirme enlace de acceso al expediente de la referencia de forma que pueda conocer todas las 

actuaciones del proceso que se encuentren restringidas en los aplicativos de la Rama Judicial.  

 

3. Mediante el presente documento me permito manifestarle que, actuando en calidad de Representante Legal 

y abogada de la Sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S., con NIT. 901661426-8, sociedad que a su 

vez es la apoderada judicial de COLPENSIONES con NIT 900.336.004-7, SUSTITUYO EL PODER a 

mi conferido a la Doctora GABRIEL RICARDO CARDOZO DE LOS RIÓS, mayor de edad, 

domiciliado  en Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.117.549.519, abogado 

titulado e inscrito, portador de la Tarjeta Profesional número 387.676 del C.S. de la J. para que asista y 

actúe en el proceso de la referencia, otorgándole las facultades a las cuales está investida la sociedad. Por 

favor sírvase reconocerle personería jurídica como abogado sustituto, en los términos del mandato 

conferido a la sociedad.  

 

La presente sustitución de poder se confiere mediante mensaje de datos conforme lo avala el artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022. Para lo cual señalo que remito la sustitución del poder mediante mensaje de datos 

desde mi dirección oficial de notificaciones judiciales: distiraempresarialsas@gmail.com, correo 

electrónico inscrito en el registro nacional de abogados, con copia a la dirección oficial de notificaciones 
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del apoderado sustituto gabrielcardozo1898@gmail.com;  también inscrito en el registro nacional de 

abogados.  

 

Documentos adjuntos:  

1. Escritura pública de constitución de Poder General número 0043 del once (11) de enero de dos mil 

veinticinco (2025) otorgada en la Notaria sesenta (60) del Circuito de Bogotá D.C., por el Doctor. DIEGO 

ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.983.390 expedida en Bogotá D.C. (9 páginas) 

 

2. Documentos de Representación legal de COLPENSIONES y Anexos (59 páginas)  

 

3. Documentos de la Representación Legal de la sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S. (24 páginas) 

 

4. Documentos de identificación del Dr. GABRIEL RICARDO CARDOZO DE LOS RIÓS (3 páginas).  

 

 

Atentamente,  

 

 Acepto,  

 

 

  

 

 

VANESSA FERNANDA GARRETA 

JARAMILLO 

C.C. 1.085.897.821 

T. P. 212.712 del C.S. de la J. 

Representante Legal  

DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S. 

 

 

 

 

 

GABRIEL RICARDO CARDOZO DE 

LOS RIÓS 

C.C. 1.117.549.519 

T.P. 387.676 

Abogado.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO                          DE     
( ______________________ ) 

 
Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario y una ubicación 

 
EL DIRECTOR GENERAL  

 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 
648 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015 y el Numeral 14 del artículo 9° del Decreto 0575 

del 2013, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP, fue creada por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, su estructura se 
encuentra determinada por los Decretos 575 de 2013 y 681 de 2017 y su planta de personal fue 
establecida mediante Decreto 5022 de 2009 y ampliada y modificada mediante los Decretos 576 de 2013 
y 682 de 2017. 
 
Que la dirección general de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, en ejercicio de las facultades que le confieren los numerales 
11 y 14  del artículo 9º del Decreto 0575 de 2013 y el artículo 2° del Decreto 5022 de 2009, modificado 
por los Decretos 0576 de 2013 y 0682 de 2017, actualizó la distribución de los cargos de la planta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP, mediante la Resolución No. 341 del 13 de marzo de 2020. 
 
Que en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, existe una (1) vacante del empleo de Subdirector General 
040 - 24 de libre nombramiento y remoción, ubicado en la Subdirección de Defensa Judicial Pensional 
de la Dirección Jurídica, la cual por necesidad del servicio requiere ser provista. 
 
Que el doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.80.792.308, 
cumple con los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado en el mencionado cargo, exigidos en el 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales. 
 
Que para cubrir los gastos que se generen con el presente nombramiento se expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal número 120 del 3 de enero de 2020. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario, al doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No.80.792.308, en el cargo de Subdirector General 040 - 24, de libre 
nombramiento y remoción, en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 
 
 
 

681                 29 JUL 2020

681 DEL 29 JUL 2020



 
CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NUMERO _____________________ DEL ____________________________  HOJA No. _2_ 

 

“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario y una ubicación” 
 

Artículo 2°. Ubicar en la Subdirección de Defensa Judicial Pensional, al doctor JAVIER ANDRÉS 
SOSA PEREZ para desempeñar el cargo de Subdirector General 040 - 24, conforme lo establecido en 
el manual de funciones y competencias definido para el empleo. 
 
Artículo 3°. Comunicar el contenido de la presente resolución al doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, 
informando que cuenta con diez (10) días hábiles para manifestar por escrito la aceptación del cargo y 
diez días posteriores a la aceptación para tomar posesión del mismo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 2.2.5.1.6. y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos fiscales a 
partir de la posesión. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los  

 
 
 

FERNANDO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
Director General 

 
 
 
 
Aprobó: Luís Gabriel Fernández Franco / Josefina Acevedo Ríos. 
Revisó:   Olga Liliana Sandoval Rodríguez 
Proyectó: Francisco Britto Sánchez. 
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República de Colombia 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

                           

RESOLUCIÓN No. _____________ 

(                                                     ) 

“Por la cual se hacen unas delegaciones”  

 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES PARA LA PROTECCION SOCIAL – 

UGPP 

 

En uso de sus facultades legales, en especial el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y los 
numerales 11 y 16 del artículo 9 del Decreto 575 de 2013, y 

C O N S I D E R A N D O:  

Que la Ley 489 de 1998 en su artículo 9º, facultó a las autoridades administrativas a expedir 
actos de delegación para transferir el ejercicio de funciones a quienes tengan a cargo otras 
afines o complementarias, bajo un esquema de condiciones de obligatoria observancia. 

Que el artículo 12 de la misma norma definió el alcance de la responsabilidad de la autoridad 
delegante y de la delegataria, en relación con los actos por ellas expedidos en virtud de la 
delegación. 
 
Que el Decreto 575 de 2013 definió la estructura de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales para la Protección Social – UGPP- y determinó 
las funciones de las dependencias, atribuyendo en su artículo 9º a la Dirección Genera su 
administración y representación legal, así como la constitución de mandatarios y apoderados 
que la representen en los asuntos judiciales y demás aspectos de carácter litigioso en los que 
esté involucrada. 
 
Que el artículo 10 del Decreto 575 de 2013, modificado por el artículo 4 del Decreto 681 de 
2017, determinó que corresponde a la Dirección Jurídica dirigir y ejercer en forma preferente la 
representación judicial y extrajudicial de la Unidad en los procesos y actuaciones que se 
instauren en su contra o en los que deba promover o intervenir. 
 
Que el artículo 5º del Decreto 681 de 2017, asignó a la Subdirección de Defensa Judicial 
Pensional de La Unidad, la función de representar judicial y extrajudicialmente a la Unidad en 
los procesos y actuaciones que se instauren en su contra o que este deba promover en materia 
pensional, salvo aquellos que en virtud de la competencia prevalente sean asumidos por la 
Dirección de Defensa Jurídica, mediante poder o delegación recibidos del Director General. 
 
Que el artículo 12 del Decreto 575 de 2013, modificado por el artículo 7º del Decreto 681 de 
2017, atribuyó a la Subdirección Jurídica de Parafiscales la función de representar judicial o 
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“Por la cual se hacen unas delegaciones” 

 
 

extrajudicial a La Unidad en los procesos y actuaciones que versen sobre la determinación y 
cobro de contribuciones parafiscales, salvo cuando los haya asumido la Dirección Jurídica por 
poder o delegación conferidos por la Dirección General. 

Que de acuerdo con la dinámica actual de la gestión litigiosa de La Unidad y demás asuntos 
administrativos requeridos para el cabal cumplimiento de sus funciones, resulta necesario 
efectuar unas delegaciones en relación con la representación legal, judicial y extrajudicial de La 
Unidad. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Delegar en el/la directora/a Jurídico/a, en el/la subdirector/a de defensa 
judicial pensional y en el/la subdirector/a jurídico/a de parafiscales de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales para la Protección Social – UGPP, 
la representación judicial y extrajudicial de la entidad, en todos los procesos, diligencias y 
actuaciones en los que sea parte la UGPP, en el marco de sus competencias. 
 
Artículo Segundo.- Para el desempeño idóneo de la delegación contenida en el artículo 
precedente, los delegatarios podrán intervenir directamente en defensa de los intereses de la 
UGPP, constituir mandatarios o apoderados para intervenir en las actuaciones objeto de la 
delegación y notificarse directamente o a través de apoderado de todos los actos judiciales o 
extrajudiciales expedidos por las autoridades de cualquier orden. 

Artículo Tercero. – Delegar en el/la Subdirector/a de Defensa Judicial Pensional, la 
representación legal de la UGPP para comparecer a las audiencias de conciliación judiciales y 
para adelantar todas aquellas diligencias ante los Despachos Judiciales o autoridades 
administrativas en las que se requiera la presencia expresa del Director General de La Unidad, 
en su condición de representante legal. 

Parágrafo 1. Las actuaciones que se ejecuten en virtud de esta delegación y en especial, la 
facultad de conciliar, deberán observar estrictamente las instrucciones, parámetros y decisiones 
impartidos por el Comité de Conciliación de La Unidad. 

Parágrafo 2. La delegación para el ejercicio de la representación legal contenida en el presente 
artículo, faculta al delegatario para conferir poderes especiales para el cabal ejercicio de dicha 
representación. 

Artículo Cuarto. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., a los 

 

FERNANDO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
Director General 
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 10 de enero de 2025 Hora: 11:09:47
Recibo No. AA25027224

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25027224FFC4A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S                        
Sigla:               DISTIRA E                                        
Nit:                 901.661.426-8    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03614045 
Fecha de matrícula:   7 de diciembre de 2022
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  18 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 71 6 21 Oficina 804 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 distiraempresarialsas@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3008673789 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Calle 71 6 21 Oficina 804
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: distiraempresarialsas@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3008673789 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Recibo No. AA25027224
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25027224FFC4A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento Privado del 7 de diciembre de 2022 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 7 de diciembre de 2022, con el
No.  02906856  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S. Sigla(s): DISTIRA E.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  puede  realizar,  en Colombia y en el exterior cualquier
actividad licita, comercial o civil.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $400.000.000,00
No. de acciones    : 20.000,00
Valor nominal      : $20.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $20.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $20.000,00
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25027224FFC4A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------






REPRESENTACIÓN LEGAL


La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  representante  legal, cuyo suplente podrá reemplazarlo en
sus  faltas  absolutas,  temporales  o  accidentales. El Representante
Legal   puede   celebrar  o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos
comprendidos  en el objeto social o que se relacionen directamente con
la  existencia y funcionamiento de la Sociedad. El Representante Legal
y  su  suplente  son  elegidos por la Asamblea General de Accionistas,
por  el  periodo  que  libremente  determine  la  asamblea  o en forma
indefinida,   si   así   lo  dispone,  y  sin  perjuicio  de  que  los
nombramientos sean revocados libremente en cualquier tiempo.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Representante  Legal  puede  celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de la Sociedad.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por Documento Privado del 7 de diciembre de 2022, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de diciembre de 2022 con el
No. 02906856 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Vanessa        Fernanda   C.C. No. 1085897821       
Legal             Garreta Jaramillo                                   


Por  Acta  No.  002  del  15  de  marzo  de 2024, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de abril de 2024 con el No.
03089329 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Representante     Sebastián     Sarmiento   C.C. No. 1010236070       
Legal Suplente    Orozco                                              





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  002  del  15  de  marzo  de 2024, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de abril de 2024 con el No.
03089328 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Dennis         Karolina   C.C. No. 1117785683       
                  Agudelo Gutierrez                                   





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del constituyente del 7 de diciembre de 2022,
inscrito  el  7 de diciembre de 2022 bajo el número 02906857 del libro
IX, comunica el accionista único:
Vanessa Fernanda Garreta Jaramillo
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       6910                                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control: 07-12-2022





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    6920
Otras actividades Código CIIU:       7020





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.408.793.141
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 8 de diciembre de 2022. Fecha de
envío  de información a Planeación : 19 de abril de 2024. La matrícula
mercantil  de  esta  sociedad fue solicitada a través de la plataforma
de   la  Ventanilla  Única  Empresarial  www.vue.org.co  \n  \n  Señor
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empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 105208

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen nuestra base de
datos se constató que el (la) señor(a) VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, identificado(a) con la
Cédula de ciudadanía No. 1085897821., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 212712 14/02/2012 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 14 días del mes de enero de 2025. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) VANESSA FERNANDA 
GARRETA JARAMILLO , identificado(a) con número de documento 1085897821 y tarjeta profesional 
No. 212712, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo 075 del 21 de mayo de 2024, proferido por esta Corporación, “Por el 
cual se regula la expedición de los certificados de sanciones vigentes y de antecedentes 
disciplinarios en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA MARTES 14 DE ENERO DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20250114-968749

Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93332553ea3fd20437fad8fd8e98508794b79cd3899aeae7bb5e1ee0a1828f37

Documento generado en 14/01/2025 06:38:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 3191214

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen nuestra base de
datos se constató que el (la) señor(a)  GABRIEL RICARDO CARDOZO DE LOS RIOS, identificado(a) con la
Cédula de ciudadanía No. 1117549519., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 387676 27/07/2022 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 3 días del mes de enero de 2025. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración


